
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo  
Ejecutante: Celsia de Colombia S.A. E.S.P. 

Ejecutado: Hospital Federico Arbeláez E.S.E. de Cunday - Tolima. 

Radicación: 73-449-31-03-002-2023-00015-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de suspensión del proceso presentada por 
ambas partes, de conformidad con los artículos 161 y 597 numeral 1º del 

Código General del Proceso, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Melgar 
- Tolima, 

 

Resuelve: 
 

1. Reconocer a la abogada Martha Tatiana Castillo Guerrero como 
apoderada judicial de la entidad ejecutada, según el poder especial otorgado. 
 

2. Decretar la suspensión del proceso por el término de seis (6) meses a 

partir de la notificación de la presente decisión. 
 

3. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre los 
bienes de la entidad ejecutada. Por secretaría líbrense los respectivos oficios 

o mensajes de datos. 
 

4. Ordenar que por secretaría se controle el mencionado plazo.  
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
José Luis Gualacó Lozano 
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